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CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-FOT-CDMX-004/2019 DE ESPACIOS PARA LA
PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE FOTOCOPIADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA REPRESENTADO POR LA M. EN H.P.
BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES, A QUIÉN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" y POR
LA OTRA EL C. JOSÉ FÉLIX ESPINOZA OCHOA A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE CONOCERÁ
COMO "EL COMODATARIO", y A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ
COMO "LAS PARTES" AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l.- DECLARA EL "CONALEP" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON
LA CLAVE CNE7B1229-BK4.

QUE TIENE ESTABLECIDO EL PLANTEL CONALEP IZTACALCO PARA CUMPLIR CON SUS
OBJETIVOS ENCOMENDADOS EN SU DECRETO DE CREACIÓN, Y PARA ELLO ES
NECESARIO OFRECER A SUS ALUMNOS, Y DEMÁS PERSONAS QUE ACUDAN A ÉSTE, EL
SERVICIO DE FOTOCOPIADO PARA LO QUE CUENTA CON LOS ESPACIOS PARA DICHO
SERVICIO.

1.1 QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIOS CREADO POR DECRETO
PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 197B, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA
DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAís, Así
COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A "EL
CONALEP" DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 1993 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL B DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA 29 DE JULIO DE 2011,
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 4 DE AGOSTO DE 2011

QUE LA M. EN H.P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ, DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES DE "EL CONALEP" COMO CONSTA EN EL ACUERDO EMITIDO EN LA
SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDINARIA SE/Ii-1B/03.01, R, DE FECHA 20 DE ABRIL DEL 201B,
EXPEDIDO POR EL L1C. JUAN MANUEL MANCILLA LÓPEZ, SECRETARIO TÉCNICO DE LA
JUNTA DIRECTIVA DE "EL CONALEP", EL 2S DE ABRIL DEL MISMO AÑO, CUENTA CON
FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 39 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE "EL CONALEP",
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 10 DE OCTUBRE DEL 201B;
FUNCiÓN 19.1 DEL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACiÓN DE "EL CONALEP"; Y
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NO. 150,091, DE FECHA 11 DE FEBRERO DEL 2019,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL L1C. AMANDO MASTACHI AGUARIO, NOTARIO
PÚBLICO NO. 121 DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

1.2.

1.3.

lA

1

1.5. QUE EL PLANTEL CONALEP IZTACALCO TIENE SU DOMICILIO EN CALZo IGNACIO
ZARAGOZA N' 1060, COL. AGRíCOLAPANTITLÁN, DEL. IZTACALCO, c.P. OB100, CIUDAD
DE MÉXICO.

1.6. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA EL DE LA
UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO CON SITA
EN LA AVENIDA AZCAPOTZALCO NO. 5B, COL. TACUBA, AZCAPOTZALCO, c.P. 11410,
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CIUDAD DE MÉXICO Y/O EL DE LAS OFICINAS NACIONALES DE "EL CONALEP"
UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO c.P. S2148.

11.- DECLARA "EL COMODATARIO":

11.1. QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA LO CUAL ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO
DE FECHA 21 DE MAYO DE 1987, ACTA NO. 1387, LIBRO 7, FOJA A 247S64, NUM. DE
REGISTRO CIVIL 04, EXPEDIDA POR EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, DE
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, Y SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE
ELECTOR CON NÚMERO 332006S139674, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL
ELECTORAL, DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO
ANEXO NO.1

11.2. QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN EL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES, Así COMO TENER CONOCIMIENTOS Y
CAPACIDAD TÉCNICA NECESARIA PARA CUMPLIR, CON EL OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

11.3. QUE SE OBLIGA A OBTENER POR SU CUENTA TODAS LAS LICENCIAS Y
AUTORIZACIONES PARA OPERAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO.

11.4.- MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA
SANCIONADO O INHABILITADO POR AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA PARA
PRESTAR CUALQUIER CLASE DE SERVICIOS AL GOBIERNO FEDERAL, NI HABER
PROMOVIDO ALGÚN PROCESO JUDICIAL O ADMINISTRATIVO EN CONTRA DEL
PATRIMONIO DE "EL CONALEP".

11.5. QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON CLAVE
EI0F741101G31, Y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL,
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DEJANDO FOTOCOPIA
DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN ELANEXO NO. 1.

11.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL Y PARTICULAR EN ORQUIDEA No.62 ,
COL. EL PALMAR, CD. NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, c.P. S7310MISMO QUE
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

111.- DECLARAN "LAS PARTES":

111.1.- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y ATRIBUCIONES CON QUE SE
OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

111.3.- EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA Y "EL COMODATARIO" ACEPTA EL
PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACiÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - "EL CONALEP" OTORGA A "EL COMODATARIO" EN COMODATO EL ESPACIO PARA
LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, EN EL PLANTEL IZTACALCO, CON
DOMICILIO EN CALZ. IGNACIO ZARAGOZA NO 1060, COL. AGRíCOLA PANTITLÁN, DEL. IZTACALCO,
c.P. 08100, CIUDAD DE MÉXICO.
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SEGUNDA. - DURANTE El TÉRMINO DEL CONTRATO, "El CONALEP" PODRÁ CAMBIAR
CUANTAS VECES CONSIDERE NECESARIO El ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACiÓN DEL
SERVICIO PREVIA NOTIFICACiÓN QUE REALICE "EL CONALEP" A " EL COMODATARIO" CON 1S
DiAS NATURALES DE ANTICIPACiÓN EN LA INTELIGENCIA QUE EN CASO DE QUE SEA
NECESARIO CAMBIAR El ESPACIO lOS GASTOS CORRERÁN POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL
COMODATARIO".

TERCERA.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE DERIVADO DE LA NATURALEZA DEL CONTRATO "EL

CONALEP" NO RECIBIRÁ RETRIBUCiÓN ECONÓMICA POR El APROVECHAMIENTO DE lOS

ESPACIOS, SIN EMBARGO, "EL COMODATARIO" DEBERÁ, OTORGAR 17.030000000000001 (

DIECISIETE PUNTO CERO TRES) APOYOS POR SEMESTRE DE CONFORMIDAD A LA OFERTA
PRESENTADA POR "EL COMODATARIO" LA CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE
INSTRUMENTO, PARA ALUMNOS QUE CUMPLAN CON lOS CRITERIOS SEÑALADOS PARA LA
DISTRIBUCiÓN DE BECAS, EXTERNAS Y ESTiMUlOS ECONÓMICOS OTORGADOS POR El
SECTOR PRODUCTIVO, PUBLICO, SOCIAL Y PRIVADO A LAS Y ALUMNOS DE lOS PLANTELES
ADSCRITOS Al SISTEMA CONAlEP.

PARA lO ANTERIOR "LAS PARTES" ACUERDAN QUE SE PROCEDERÁ A REALIZAR
SUPERVISIONES ALEATORIAS POR PARTE DEL DIRECTOR DEL PLANTEL DEL OTORGAMIENTO
DE lOS APOYOS RECIBIDOS POR lOS ALUMNOS DE ACUERDO Al ACTA DEL COMITÉ DE BECAS
INSTITUCIONAL DEL PLANTEL, PRESENTADA POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA

3 RESPONSABLE.

NO. DE APOYOS MONTO UNITARIO MONTO TOTAL POR SEMESTRE
OFERTADOS

17.030000000000001 $1,000.00 $17,030.00

CUARTA. - El ESPACIO QUE SE OTORGA EN COMODATO, SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE Al
ESTABLECIMIENTO QUE SE DA PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO; POR
lO QUE QUEDA EXPRESAMENTE PROHIBIDO LA VENTA DE TABAQUERíA, BEBIDAS
ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS, O El USO DEL ESPACIO ASIGNADO PARA FINES DISTINTOS A'
lOS INDICADOS EN ESTE CONTRATO. \r
"EL COMODATARIO" PRESTARÁ El SERVICIO SIN DISCRIMINACiÓN ALGUNA Al PERSONAL 1
¿~~~~iTRATIVO, DOCENTE, EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE ASISTAN Al \"1

El INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN El PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO ~
CONSECUENCIA LA RESCISION DEL MISMO.

"EL COMODATARIO" PODRÁ PRESTAR LOS SERVICIOS DE IMPRESiÓN, DE DOCUMENTOS
DIGITALES, SERVICIO DE ENGARGOLADO, VENTA DE DISCOS GRABABlES, MEMORIAS USB y
VENTA DE ARTíCULOS DE PAPELERíA BÁSICA PARA USO ACADÉMICO DE lOS ALUMNOS.
QUEDANDO ESTRICTAMENTE PROHIBIDO LA VENTA DE OTROS ARTíCULOS AJENOS Al OBJETO
DEL SERVICIO QUE SE PRESTA.

QUINTA. - LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO ES DEL 20/JUN/2019 Al 08/ABR/2ü2ü,
VENCIDO DICHO PLAZO "EL CONALEP" PODRÁ OTORGAR UN NUEVO COMODATO A LA

\
\\
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"PERSONA O REPRESENTANTE" QUE LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
DESIGNE, DEBIENDO AGOTAR DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO.

SEXTA. - EL PAGO POR EL SERVICIO DE ENERGíA ELÉCTRICA QUE DEBERÁ PAGAR "EL
COMODATARIO", CORRESPONDERÁ AL S% DE LA CANTIDAD TOTAL A PAGAR
BIMESTRALMENTE Y EL 1% DEL SERVICIO DE AGUA DE LA CANTIDAD TOTAL A PAGAR
BIMESTRALMENTE QUE POR DICHOS SERVICIOS DEVENGUE EL PLANTEL. CANTIDAD QUE
DEBERÁ SER DEPOSITADA EN EL NÚMERO DE CUENTA QUE PREVIAMENTE LE NOTIFIQUE "EL
CONALEP", EN UN PERIODO NO MAYOR A S DíAS HÁBILES A PARTIR DE NOTIFICADO EL
IMPORTE.

SÉPTIMA. EL MANTENIMIENTO DEL ESPACIO Y DEL MOBILIARIO QUE SE ENCUENTRE EN EL
MISMO Y QUE SEA PROPIEDAD DE "EL CONALEP", CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL
COMODATARIO" SIN RETRIBUCiÓN ALGUNA POR PARTE DE "EL CONALEP". POR LO TANTO, EL
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES ALEATORIAS A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE
SE ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO.

SI "EL COMODATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISiÓN CAUSEN A "EL CONALEP"
QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ REQUERIR EL PAGO
DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "EL COMODATARIO".

OCTAVA. - PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A:

1.- ENTREGAR AL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, LA RELACiÓN DE LOS PRODUCTOS
QUE SE PONDRÁN EN VENTA, INCLUYENDO LA LISTA DE PRECIOS CORRESPONDIENTE.

11.- ENTREGAR LA RELACiÓN DE LOS MUEBLES PROPIEDAD DEL MISMO QUE INGRESE AL
ESPACIO DADO EN COMODATO.

111.- NOTIFICAR CON UN TIEMPO DE ANTICIPACiÓN POR ESCRITO, EL CIERRE TEMPORAL POR
CUESTIONES DE MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN, EL CUAL NO DEBERÁ SER MAYOR la
DíAS HÁBILES.

IV.- NO REALIZAR PUBLICIDAD DE OTROS SERVICIOS, DENTRO O FUERA DEL ESPACIO PARA LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO.

NOVENA. - "EL COMODATARIO" RESPONSABLE DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, DEBERÁ
ACATAR LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL CON RESPECTO A LA
REPRODUCCiÓN DE OBRAS REGISTRADAS QUE SE ENCUENTRAN ESTABLECIDAS EN LA LEY
FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR Y SU REGLAMENTO, EN PARTICULAR, LO SEÑALADO EN EL
ARTíCULO 148 DE LA CITADA LEY.

DÉCIMA. - "EL COMODATARIO" NO PODRÁ ALTERAR O VARIAR DE MANERA ALGUNA.EL
ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO SIN LA,
AUTORIZACiÓN PREVIA Y POR ESCRITO DEL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, TODAS \\
LAS MEJORAS QUE HICIERA "EL COMODATARIO" AL ESPACIO ASIGNADO QUEDARAN EN
BENEFICIO DE "EL CONALEP", NO TENIENDO DERECHO EL PRIMERO A PEDIR RETRIBUCiÓN \

ALGUNA POR LASMISMAS"~\.' •••...,

DÉCIMA PRIMERA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE '\\
CUMPLIMIENTO DENTRO DE LOS DIEZ DíAS HÁBILES SIGUIENTES, A LA FORMALIZACiÓN DEL ...,
PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE LA PRESENTACiÓN DE CHEQUE DE CAJA, CHEQUE
CERTIFICADO O PÓLIZA EXPEDIDA POR LA ORGANIZACiÓN AUXILIAR DE CRÉDITO
AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, A NOMBRE DE "EL CONALEP", POR EL EQUIVALENTE AL
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DÉCIMA NOVENA. - "EL COMODATARIO" ESTARÁ OBLIGADO A MANTENER PRECIOS
ACCESIBLES DE FOTOCOPIADO A LOS ALUMNOS Y PERSONAL ADMINISTRATIVO EN LOS
PLANTELES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE OTORGUE EL SERVICIO; ENCONTRÁNDOSE
DICHOS PRECIOS DENTRO DE UN MARGEN RAZONABLE A LOS ESTABLECIDOS EN EL
MERCADO.

5

NÚMERO TOTAL DE APOYOS OFERTADOS EN CADA SEMESTRE POR VEINTE SALARIOS
MíNIMOS VIGENTES DE LA ZONA EN DONDE SE ENCUENTRE UBICADO CADA PLANTEL.

DÉCIMA SEGUNDA. - UNA VEZ VENCIDO EL CONTRATO, "EL COMODATARIO" DEBERÁ
ENTREGAR A EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, EL ESPACIO ASIGNADO PARA
PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO EN BUEN ESTADO Y CON TODAS LAS PARTES QUE LO
COMPONEN, DE ACUERDO AL INVENTARIO PRESENTADO POR "EL CONALEP".

DÉCIMA TERCERA. - "EL CONALEP" PODRÁ RESCINDIR ESTE CONTRATO, EN EL CASO DE QUE
EL "COMODATARIO" INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE EN EL SE
ESTABLECEN, POR LO QUE DEBERÁ DESOCUPAR EL ESPACIO ASIGNADO PARA PRESTAR EL
SERVICIO DE FOTOCOPIADO, DENTRO DE LOS 10 DíAS HÁBILES, A PARTIR DE QUE "EL
CONALEP" LE NOTIFIQUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA. - "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A SOLICITAR Y OBTENER POR SU CUENTA
TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL
SERVICIO DE FOTOCOPIADO, Así COMO PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS AL
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, A MÁS TARDAR EN 30 DíAS HÁBILES CONTADOS A
PARTIR DEL DíA SIGUIENTE A LA NOTIFICACiÓN DE LA ADJUDICACiÓN.

DÉCIMA QUINTA. - "EL COMODATARIO" SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD A
CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN APLICABLES A LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO,
DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUESTOS, DERECHOS, MULTAS Y DEMÁS
PRESTACIONES QUE ESTABLEZCA CUALQUIER AUTORIDAD CON MOTIVO Y DERIVADOS DE LAS
ACTIVIDADES QUE "EL COMODATARIO" LLEVE A CABO CON MOTIVO DEL SERVICIO.

DÉCIMA SEXTA. - "EL COMODATARIO" DARÁ EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO LOS DíAS
HÁBILES Y DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABLEZCA EL TITULAR DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA.

DÉCIMA SÉPTIMA. - EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, SUPERVISARÁ QUE LAS
PERSONAS ENCARGADAS DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO MANTENGAN CONSTANTEMENTE
LIMPIO EL ESPACIO, ASIGNADO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO.

DÉCIMA OCTAVA. - "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A OBSERVAR Y CUMPLIR
CUIDADOSAMENTE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROTECCiÓN CIVIL, AHORRO DE
ENERGíA, SALUD Y SEGURIDAD, QUE DICTE "EL CONALEP" Y LA AUTORIDAD COMPETENTE,_
PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, EL CUAL TIENE LA\
OBLIGACiÓN DE HACERLAS DEL CONOCIMIENTO A "EL COMODATARIO" OPORTUNAMENTE. \

\
~\. ,

\\~\

\\\
LOS PRECIOS DEBERÁN ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DENTRO DEL ESPACIO ASIGNADO.

VIGÉSIMA PRIMERA. - "EL COMODATARIO" DEBERÁ PRESTAR EL SERVICIO DE MANERA
DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y EN CASO DE REQUERIR PERSONAL, ÉSTE NO TENDRÁ

VIGÉSIMA. - PARA EL CASO DE SER CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO, "EL COMODATARIO" CUBRIRÁ A "EL CONALEP" LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE DICHA SITUACiÓN JURíDICA GENERE.
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RELACiÓN LABORAL ALGUNA CON "El CONAlEP", POR LO QUE LA RELACiÓN PATRÓN
TRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTE CON "El COMODATARIO."

POR LO QUE "El COMODATARIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES V DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL,
DEL TRABAJO V SEGURIDAD SOCIAL, DE LAS QUE EMANEN DE LEVES FEDERALES, ESTATALES V
MUNICIPALES EN MATERIA DE IMPUESTOS, DERECHOS O APROVECHAMIENTOS. LIBERANDO
EN FORMA EXPRESA A "El CONAlEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA
SURGIR

"El COMODATARIO" CONVIENE, POR LO MISMO EN RESPONDER POR SU CUENTA DE TODAS
LAS RECLAMACIONES QUE SU PERSONAL PRESENTE EN SU CONTRA, O EN CONTRA DE "El
CONAlEP", POR LO QUE "El COMODATARIO" EN FORMA EXPRESA LIBERA A "El CONAlEP"
DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR

VIGÉSIMA SEGUNDA. - "El COMODATARIO" SE OBLIGA A TRAVÉS DE ESTE INSTRUMENTO
JURíDICO, PARA PRESTAR EXCLUSIVAMENTE EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, POR LO QUE NO
PODRÁ EQUIPARARLO CON NINGUNA OTRA FIGURA CONTRACTUAL Y LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES DERIVADOS DEL MISMO NO PODRÁN SER TRANSFERIDOS EN FAVOR DE UN
TERCERO

VIGÉSIMA TERCERA. - "El COMODATARIO" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE SON CAUSAS DE
RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO LAS CONTENIDAS EN LAS FRACCIONES SIGUIENTES, LAS
CUALES PODRÁN SER INVOCADAS POR "El CONAlEP" DESDE EL MOMENTO EN QUE SE
SUSCITEN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

1.

6
2.

3.

4.

S

6.

7.

8.

9.

la.

QUE EL COMODATARIO NO ENTREGUE LOS APOYOS EN TIEMPO V FORMA.

FALTAR AL RESPETO A CUALQUIER ALUMNO, DOCENTE O TRABAJADOR DEL
CONALEP. BASTARÁ UNA FALTA DE RESPETO PARA RESCINDIR EL COMODATO.

QUE EL COMODATARIO NO OTORGUE LA GARANTíA A QUE SE OBLIGÓ EN FAVOR
DEL CONALEP.

LA ALTERACiÓN DEL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO SIN LA PREVIA
AUTORIZACiÓN DEL DIRECTOR DEL PLANTEL.

CAUSAR CUALQUIER DAÑO AL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO POR
NEGLIGENCIA O IRRESPONSABILIDAD DELCOMODATARIO.

LA ALTERACIÓN, ENMENDADURA O TACHADURA A CUALQUIER DOCUMENTO
EXPEDIDO POR ELCONALEP.

ALMACENAR BIENES MUEBLES V/O VENDER PRODUCTOS DE CONSUMO NO
AUTORIZADOS POR EL CONALEP, COMO TABAQUERíA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS V/O
NARCÓTICOS.

"\
USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO AL \
ESTABLECIDO EN EL CONTRATO

DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO POR MÁS DE TRES DíAS HÁBILES SUBSECUENTES, \1<'
SIN PREVIO AVISO AL CONALEP Y/O SIN CAUSA JUSTIFICADA '-.

EL INCUMPLIMIENTO COMPROBADO RECURRENTE AL HORARIO ESTABLECIDO
POR EL DIRECTOR DEL PLANTEL PARA LA APERTURA Y CIERRE DEL ESPACIO
OTORGADO EN COMODATO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO.
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11. IMPEDIR AL PERSONAL DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES
REALIZAR EN CUALQUIER MOMENTO, LAS VISITAS O INSPECCIONES AL ESPACIO
DEL SERVICIO, Así COMO NO RENDIR OPORTUNAMENTE LA INFORMACiÓN A QUE
ESTÉ OBLIGADO EL COMODATARIO.

12. EL DAÑO O PERJUICIO POR CUALQUIER CAUSA A EQUIPOS O INSTALACIONES DEL
CONALEP.

13. LA FALTA DE SEGURIDAD O HIGIENE EN EL ESPACIO OTORGADO AL
COMODATARIO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO.

14. CAUSAR DAÑOS O PERJUICIOS A LAS INSTALACIONES, EQUIPOS O BIENES
PATRIMONIALES DEL CONALEP.

15. QUE SE REALICE AUMENTO DE CUALQUIER PRECIO POR UN SERVICIO PRESTADO
EN LA UBICACiÓN OTORGADA EN COMODATO SIN QUE PREVIAMENTE SE HUBIERE
OBTENIDO LA APROBACiÓN POR ESCRITO DEL DIRECTOR DEL PLANTEL.

16. QUE SE ABSTENGA SIN CAUSA JUSTIFICADA DE PRESTAR EL SERVICIO
CONTRATADO.

17. PROMOVER O PARTICIPAR EN ACCIONES QUE INTERRUMPAN LAS FUNCIONES O
ACTIVIDADES DEL CONALEP, O QUE EN GENERAL LESIONEN SU OPERACiÓN E
IMAGEN INSTITUCIONAL.

7

18. DEJAR DE PAGAR EN TIEMPO Y FORMA LAS CUOTAS DE ENERGíA ELÉCTRICA O
AGUA.

19. EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO DE COMODATO.

20. EL INCUMPLIMIENTO CON CUALQUIER DISPOSICiÓN APLICABLE AL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO PROPORCIONADO POR EL COMODATARIO.

VIGÉSIMA CUARTA.. "LAS PARTES" ACUERDAN QUE NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD CIVIL
POR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN CAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO, COMO CONSECUENCIA DE CASOS FORTUITOS O DE FUERZA
MAYOR, EN LA INTELIGENCIA DE QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMAlÍAS, SE REANUDARÁN
LAS ACTIVIDADES EN LA FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS PARTES".

VIGÉSIMA QUINTA.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA, "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO
DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA INFORMACiÓN
QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL
Y/O RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS
PERSONALES, "LAS PARTES" SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS
POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY FEDERAL DE
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE LEY GENERAL DE

"Pr·ADMVO·CONAlEP-DO 1~Pd-01·F ·11
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PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; V DEMÁS
DISPOSICIONES APLICABLES.

VIGÉSIMA SEXTA.· EN CASO DE PRESENTARSE CUALQUIERA DE LAS CAUSALES DE RESCISiÓN
DESCRITAS EN LA cLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA, "EL CONALEP", PODRÁ RESCINDIR EL
PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ÉL, V SIN NECESIDAD DE ACUDIR
A LOS TRIBUNALES COMPETENTES CONFORME AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO;

1. LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA V ADQUISICIONES DE "EL CONALEP", INFORMARÁ
POR ESCRITO A LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE ASUNTOS JURíDICOS, EL
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, DENTRO DEL
TÉRMINO DE S DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CONOCIMIENTO DE ESTAS, V/O EN
EL MOMENTO QUE CUENTE CON LAS EVIDENCIAS NECESARIAS. DEBIENDO ACOMPAÑAR AL
OFICIO LA DOCUMENTACiÓN SOPORTE CORRESPONDIENTE.

11. LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE ASUNTOS JURíDICOS, VERIFICARÁ QUE SE CONFIGURE EL
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL COMODATARIO (A), PARA QUE, EN
SU CASO, PROCEDA LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE ASUNTOS JURíDICOS V/O LA
SUBCOORDINACIÓN DE APOVO JURíDICO DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN
DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, A LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
CORRESPONDIENTE.

111. CUANDO SE TRATE DE PLANTELES DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA
LA CIUDAD DE MÉXICO, LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE ASUNTOS JURíDICOS, TURNARÁ
EL ASUNTO A LA SUBCOORDINACIÓN DE APOVO JURíDICO DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN
DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EFECTUÉ EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE.

PARA "EL COMODATARIO":

a) EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DARÁ AVISO POR ESCRITO, AL TITULAR DE
LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL O AL
TITULAR DE LA REPRESENTACiÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA, SOBRE EL
INCUMPLIMIENTO AL CONTRATO EN QUE HAVA INCURRIDO "EL COMODATARIO", V
SOLICITARÁ EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO, SIEMPRE Y
CUANDO EL SUPUESTO INCUMPLIMIENTO SEA CAUSAL DE RESCISiÓN DEL CONTRATO,
POR LO QUE DEBERÁ ACOMPAÑAR LAS CONSTANCIAS ORIGINALES QUE ACREDITEN
LA CAUSAL QUE PARA TAL EFECTO INVOQUE.

b) EL TITULAR DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO
FEDERAL O EL TITULAR DE LA REPRESENTACiÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE
OAXACA, DARÁ AVISO POR ESCRITO AL TITULAR DE LA DIRECCiÓN DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DE "EL CONALEP", DEL INCUMPLIMIENTO
INCURRIDO POR "EL COMODATARIO", SOLICITANDO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO
DE RESCISIÓN, INVOCANDO LA CAUSAL QUE SE HAYA ACTUALIZADO PARA TAL
SUPUESTO V REMITIRÁ LAS CONSTANCIAS ORIGINALES QUE LE HAYAN SIDO ENVIADAS
POR EL TITULAR DE LA UNIDAD CORRESPONDIENTE.

el EL TITULAR DE LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA V ADQUISICIONES, REMITIRÁ A LA
DIRECCiÓN CORPORATIVA DE ASUNTOS JURíDICOS, LA DOCUMENTACiÓN EN QUE SE
SUSTENTE EL INCUMPLIMIENTO QUE LE FUERE IMPUTABLE A "EL COMODATARIO",
PARA QUE ESTA ÚLTIMA, EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES, DICTAMINE LA
PROCEDENCIA DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DE CONTRATO.

d) EN CASO DE QUE LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE ASUNTOS JURíDICOS DETERMINE
QUE SE HA ACTUALIZADO ALGUNA DE LAS CAUSALES DE RESCISiÓN CONTEMPLADAS

\

~
\.)
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EN LA CLAUSULA VIGÉSIMA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO, DARÁ INICIO AL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN. DEBIENDO NOTIFICAR PERSONALMENTE A "EL
COMODATARIO", SOBRE EL INICIO DEL MISMO.

e) A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE EN QUE HAYA SIDO NOTIFICADO "EL COMODATARIO",
TENDRÁ UN PLAZO DE S DíAS HÁBILES PARA MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO
CONVENGA Y EN SU CASO, OFREZCA LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.
TOMANDO COMO REGLA PARA EL OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE LAS MISMAS, LO
DISPUESTO POR EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

f) UNA VEZ QUE LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE ASUNTOS JURíDICOS, RECIBA EL
ESCRITO DE MANIFESTACIONES Y PRUEBAS DE "EL COMODATARIO", EN UN TÉRMINO
NO MAYOR A lS DíAS HÁBILES, PROCEDERÁ A LA EMISiÓN DE LA RESOLUCiÓN
CORRESPONDIENTE, LA CUAL DEBERÁ SER NOTIFICADA A "EL COMODATARIO" DE
MANERA PERSONAL.

g) QUEDANDO FACULTADO EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE "EL
CONALEP", A REALIZAR ANTE DOS TESTIGOS QUE ÉSTE DESIGNE, EL INVENTARIO DEL
MOBILIARIO Y EQUIPO ENTREGADO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO Y A REALIZAR
LA CONCILIACiÓN DE SALDOS.

QUEDANDO OBLIGADO "EL COMODATARIO" A PARTIR DE ESA FECHA, A DESOCUPAR
EN UN PLAZO DE 10 DíAS HÁBILES EL ESPACIO QUE LE FUE DADO EN COMODATO, Y EN
CASO CONTRARIO, EL TITULAR DE LA UNIDAD ESTARÁ FACULTADO PARA
DESOCUPARLO.

9 h) PARA EL SUPUESTO DE QUE A LA FECHA DE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, EXISTIERAN
ADEUDOS A CARGO DE "EL COMODATARIO" POR CONCEPTO DEL PAGO DE SERVICIOS
Y/O APOYOS NO ENTREGADOS, LA GARANTíA PASARÁ A CONTABILIZARSE A LOS
ERARIOS DE "EL CONALEP".

i) EN EL CASO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO Y LA DESOCUPACiÓN DEL ESPACIO DADO
EN COMODATO, "EL COMODATARIO" NO SE RESERVA NINGUNA ACCiÓN LEGAL EN
CONTRA DE "EL CONALEP", EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y/O TESTIGOS
QUE EN DICHOS ACTOS INTERVENGAN."

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - "EL CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O BIEN CUANDO POR
CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR EL SERVICIO EN COMODATO.

VIGÉSIMA OCTAVA - "EL COMODATARIO" Y "EL CONALEP", SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO A
CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO, PARA LA INTERPRETACiÓN O CUMPLIMIENTO DE ESTE COMODATO.

8
X

2019

ENTERADOS "EL COMODATARIO" Y "EL CONALEP" DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE
TODOS Y CADA UNA DE LAS cLÁUSULAS DEL PRESENTE COMODATO ACEPTAN Y FIRMAN EN
CINCO EJEMPLARES EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO EL DíA 18 DE JUNIO DEL DOS MIL
DIECINUEVE.
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M. EN H,p;-" LiíAZ"í, VAREZ
DIRECTORA D ,1 NFRAESTRII.JCTU RA V

ADQUISICIONES~

''TESTIGO''

/' '0 I J / ;(J¡{j, /
.~~U:L4/1:S~

LIC. DIVINA DIANA CARMONA:'SA:ÑCHEZ
DIRECTORA DEL PLANTEL

POR "EL COMODATARIO"

EL

LIC. MARíA DE LOS Á GELES SÁNCHEZ CRUZ
COORDINADORA DE ADQUISICIONES V

SERVICIOS

2019



MÉXICO INSTiTUTO NACION,l\L ELECTORAL
CREDENCIAL PARA VOTAR

FECHA DE NACIMiENTd·.

01/11/1974·' .
NOMBRE
ESPINOZA
OCHOA
JOSE FELlX
DOMICILIO

COL EL PALMAR 57310
l'JEZi\HUALCOYOTL, MEX.
CLA'lE DE ELECTOR ESOCFL74110 115HOOO
CURP EIOF741101HMCSCL07 AÑODEREGISTRO 199302

ESTADO 15 MUNICIPIO 060 SECCiÓN 3320

LOCALIDAD 0001 EMISiÓN 2014 VIGENCIA 2024
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IDMEX1219723414«3320065139674
7411010H2412311MEX<02«49406<2
ESPINOZA<OCHOA«JOSE<FELIX««

0\





1999110106FECHA DE INICIO DE OPERACIONES

ACTIVO

',1999/10/18

. " ....... _., ... "- .... , "

CLÁVE DEL R.F.C. ........cE~IO:::::-'-'F7'-'4c.:.1-"10~1'-"G~3~1 ~

FECHA DE INSCRlfCI6N

,::,','-->;:-,"". :.':. ; ..

9~MI~IPOÓ~Qi!'DJ(\
62·': • e,•• "

• CÓL. PAU,v.R

ASAÜ,\¡ii\i")os
:,:,~. --:',::,;' ,>:-::,.:>,

SlTUACI6N DE REGISTRO ..

CLAVE ~NIC~DE}¡~GISTRO O~:OBLACION EIOF741101HMCSCl15

AOMINIST~IQN lOCAL OE REgAuOACI6N :.' NAUCALPAN

:';'::>:?i~:?§:~p-'~:}~~:::gg;:':2Jf2;~:";:;: '.. ,::;.'~;;:: :;:::.;;;~ .. ::>,:<:i~:;:;;i:':r;fZf:' "--'-.".~" .. 'o. . . '.:1:('::~~:::_:.'-
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'C,ONFORME,~lO"IGUIEtiiE:y' , "', , ',,: ,'., . •. '. ,
:Lo;,:;_ :'~C::::E:->_:E::::>/ "'-:.;~~;>:.':::.,:-. - '.' ;:;;,,:,;0::",y:' ," _~H"',_, . . . ". '··'o',_F--' .~
NOM8RÚEHO;,¡¡w,;CI6N OAAZ6N SOCIAL

ESPINOzí..t{cHOA )O'.:i fELlX

,.,.'.....,.... ..... .'-':":;. "

CLAVE UMICA DE RÉGlSTió'ÓE:PD8LACION
EIOF741101t1MCSCL15

FOLIO 1'1570637-
MEX -18/10/1'999-E

1vBaCy~lVzo

._+;":';';';"~- ';';"';" --

OBLIGACIONES

CLAVE DESCRIPCIÓN FECHA ALTA

TRAMITES EFECTUMOS

INSCRlrclON PER5QNAfl51CA

,1

FOLIO DEL TRÁMITE

1999110106

""'lU'"(~

'1~
~
.~

NAUCALPAN DÉ JUAREZ'EDO, ADMINISTRAOOR LOCAL DE RECAUDACIÓN',
NAUCAlPA~": . '. '. .•... .... _ ..' . ' .. - .' '"\
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00178910461907 lIC flORA MARIA CASTILLO CONTRERAS
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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL

SHCP----
"","".""" ".'(!l""""ce''''"'.)I<·'''·".

eeSAT
•• SttVklo d .. Admlnblnclón T,lbutulo

SHCP
'f,:,~,p~"\¡" "'.'~([""'.

\ <::'"'1''' ¡-,," ".'"'

iIl·SAT
•• S.:n'Ido de Admini:luadon Trlbut.3rJil

EIOF7411U'j G3'1
Registro Federal de Ccntribuyentes

JOSE FEUX ESPINOZA OCHOA
Nombre. denOllllflaclón o razón

social

idCIF' 15010541388
VA.LlDA TU INFOR~..1ACIÓN

F¡SCAL

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO A 07 DE JUNIO DE 2019

111111111111111111111111111111111111111111111
EIOF741101G31

Datos de Identificación del Contribuyente:

RFC:

CURP:

Nombre (s):

Primer Apellido:

Segundo Apellido:

Fecha inicio de operaciones:

Estatus en el padrón:

Fecha de último cambio de estado:

Nombre Comercial:

Datos de Ubicación:

EIOF741101G31

EIOF741101HMCSCL 15

JOSE FELlX

ESPINOZA

OCHOA

06 DE OCTUBRE DE 1999

REACTIVADO

27 DE ENERO DE 2016

Código Postal:57310

Nombre de Vialidad: ORQUIDEA

Número Interior:

Tipo de Vialidad:

Número Exterior: 62

Nombre de la Colonia: PALMAR

Nombre de [a Localidad:

MÉXICO

Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: NEZAHUALCOYOTL

Página [1] de [3]

Contacto
Al¡ Hid~lgo 77. co/ GlINrero. ep. 06JOO. (iud,ld d.J Mexico
Atención telefól1IC,l' 627 21 ?la dl?sde I~ (iud.Id de México,
001 (55) 627 12 728 del r~Hodel p;¡is.
Desde Est;¡dos Unidos y Cln.Hiá 1 877 44 8d 713
di.'llilllom,S"sat goó,m:.:
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Nombre de la Entidad Federativa: MEXICO

y Calle:

Actividades Económicas:

Orden [ ,. ... Ac!ivida~E<:()nómica
Trabajos de pintura y otros cubrimientos de paredes

Entre Calle:

Correo Electrónico: aca_maricarmen@yahoo.com.mx

Porcentaje Fecha Inicio
2710112016

Fecha Fin

3

Servicios de fotocopiado, fax y afines

:Comercio al por menor de articulos de papelería

ColocaGÍón de pisos cerámicos y azulejos

20

20

20

2710112016

2710112016

2710112016

Regimenes:

Régimen
f,ú~g¡men'deias 'p'ers'onas F{sjcasc~n-Actjv¡da(ies'-Emp~esariafes 'y'PrOfesionales"

Fecha Inicio Fecha Fin

Obligaciones:

Descripción de la Obligación
6ec¡ar~Ciónanúai de"íáR",'Personas'¡:isicas''--

Pago definitivo mensual de IVA.

Pago provisional mensual de ISR por actividades empresariales.
,Régimen de Actividades Empresariales y Profesionales

Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios

Descripción Vencimiento
A mas tardar el 30 de abril de! ejercido
'siguiente.

A mas tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

A más tardar el último dia del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.
.".--_ .._ _ "-_ _.,, _.
A mas tardar el día del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

A mas tardar el dia 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

Fecha Inicio
2710112016

2710112016

2710112016

2710112016

2710112016

FechaFin~

.......~

~
"

"
Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Oato\
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades \
conferidas a la autoridad fiscal. \

,\j -,'
Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección 'J\\
http://sat.gob.mx \

"La corrupción tiene consecuencias ¡denúnciala! Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través
de: www.sat.gob.mx.denuncias@sat.gob.mx. desde México: 01 (55) 8852 2222, desde el extranjero: 1 844 28 73 803, SAT móvil o
www.gob.mx/sfp ...

Cadena Original Sello: 1120191061071EI0F741101 G311CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALI200000100000700011218811
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MÉXICO
Contacto
Av Hidalgo 71. col. Guerr<:'l"O, (.p. 06300. Ciudad de México
Aro"llción tt.'Io"f(:-nkJ 627 22 728 desde 1,1 Ciudad dt' México.
Q 01 (5S} 627 12 na dí!l ro"sto del p,lis.
Desde Est,ldos Ul1ido~ '{ Can;¡dill 877 44 aa. 72a
dCI)1lI1a(]S~'sat.gobmx






